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VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E 
INTRAFAMILIAR

La violencia contra la mujer esta presente en la mayoría 
de las sociedades. Mundialmente, por lo menos una mujer 
de cada tres ha sido golpeada, forzada a tener relaciones 
sexuales o maltratadas de alguna manera en el curso de su 
vida. El agresor es con frecuencia un familiar. 

Los efectos de la violencia pueden ser devastadores para 
la salud reproductiva de la mujer y para otros aspectos de 
su bienestar físico y mental. Además de causar lesiones, la 
violencia lleva a que aumente el riesgo a largo plazo de la 
mujer a desarrollar otros problemas de salud. La violencia de 
género también tiene una estrecha relación con el VIH/SIDA, 
ya que culturalmente se impone el poder del hombre sobre 
la mujer y esta última no puede negociar el uso del condón 
con su pareja para lograr un sexo seguro y consensuado.

Este fenómeno no respeta  origen social, ni status económico 
y el miedo y la vergüenza siguen impidiendo que muchas 
mujeres denuncien su situación. Cada vez más se reconoce 
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que la violencia basada en el género es un importante 
problema de salud pública y una violación de los derechos 
humanos.

En vista de que esto se ha constituido en un grave problema 
en la República Dominicana, fue promulgada la ley 24-97 
que modificó el Código Penal e instituyó como delito la 
violencia intrafamiliar y contra las mujeres 
dentro y fuera del hogar e incluyendo por primera vez la 
violación sexual entre parejas.

¿QUé ES LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER?

 Es toda conducta, publica o privada, en razón de su género, 
que causa daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, mediante el empleo de fuerza o violencia sicológica, 
verbal, intimidación o persecución. Es la violencia que recibe 
la mujer o la niña por el hecho  de ser mujer (Art.309-
1)
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QUé ES LA VIOLENCIA 
DOMESTICA O INTRAFAMILIAR?

Es todo patrón de conducta  mediante el empleo de fuerza 
física o violencia sicológica, verbal intimidación o persecución, 
contra  uno o varios  miembros de la familia o con cualquier 
persona que mantenga una relación de convivencia. (Art. 
309-2)

Ej. Cónyuge, ex cónyuge, conviviente, ex conviviente o pareja 
consensual o contra la persona con la que haya creado un 
hijo/a.

Es decir: La violencia contra la mujer es la que 
se hace en razón del género ósea por ser mujer, 
y la doméstica o intrafamiliar se extiende a uno 
o varios miembros de la familia.
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ERES VíCTIMA DE VIOLENCIA...

	 (Art.309-3)
Si tu pareja o ex pareja, cónyuge o ex cónyuge, o •	
pareja consensual o ex pareja consensual, penetra en 
la casa o en el lugar en que te encuentras albergada/o 
y allí cometiere los hechos constitutivos de violencia, 
al estar separados o si se hubiere dictado orden de 
protección.
Si te causa graves daños corporales.•	
Cuando el agresor porta un arma con la intención •	
de matarte
Si la violencia se ejerciere en presencia de niños/as •	
u adolescentes
Cuando el agresor te amenaza de muerte o •	
destrucción de bienes
Si restringe tu libertad por cualquier causa•	
Si te obliga a ingerir sustancias controladas que •	
alteren tu voluntad
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EN ESTOS CASOS QUE ESTABLECE LA LEY?

Los culpables de cometer violencia contra la mujer, 
intrafamiliar o doméstica serán castigados con la pena de un 
año de prisión. Por lo menos, y cinco a lo mas, y multa de 
quinientos o cinco mil pesos. Un tribunal tiene la facultad de 
dictar orden de protección a favor de la víctima de violencia, 
y condenará además, al agresor a la restitución de los bines 
destruidos, dañados u ocultados. (Art.309-2)

EL TRIBUNAL A TRAVES DE UNA ORDEN DE 
PROTECCION PUEDE TOMAR LAS MEDIDAS 

SIGUIENTES: 

	 (Art.-309-6)
El agresor debe de abstenerse de molestar, intimidar •	
o amenazar al cónyuge, ex cónyuge, pareja o ex 
pareja, conviviente o ex conviviente interferir en la 
gurda custodia provisional o definitiva impuesta en 
virtud de la ley u orden judicial.
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Solicitar la orden de desalojo de tu casa del agresor•	
No debe acercarse a los lugares frecuentados por •	
la víctima
La víctima no debe ocultar los hijos comunes•	
El agresor debe correr con los gastos de servicios •	
en atención a la salud y de orientación para toda la 
familia a cargo de organismos públicos o privados
Se dictará una orden de presentar informes financieros •	
de los bienes en común (empresa, negocio, comercio 
y/o actividad lucrativa común)
Solicita medidas conservatorias respecto de la •	
posesión de los bienes comunes y del ajuar de la 
casa donde se aloja la familia
Deben indemnizar a la víctima de la violencia, sin •	
prejuicio de las acciones civiles que fueren de lugar 
(gastos legales, tratamiento médico, orientación 
profesional, alojamiento y otros gastos similares)

Definiremos como agresión sexual, toda acción sexual 
cometida con violencia, exigencia, amenaza, sorpresa o 
engaño. (Art. 330)
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     LA AGRESION SEXUAL SERA 
CASTIGADA EN LOS CASOS 

SIGUIENTES

	 (Art.332)

Mediante el empleo de la fuerza, violencia, intimidación •	
o amenaza
Si se ha anulado su capacidad de resistencia por •	
cualquier medio
Cuando por enfermedad o incapacidad mental, la •	
víctima estuviere imposibilitada para comprender la 
naturaleza del hecho.
Cuando se obligare o indujere con violencia física o •	
sicológica a su pareja a participar o involucrarse en 
una relación no deseada con terceras personas.
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Y UNA VIOLACION ES…...
 

Todo acto de penetración sexual, de cualquier naturaleza 
que sea, cometido contra una persona mediante violencia,  

exigencia, amenaza o sorpresa. (Art. 331)

Ej: Cuando tu pareja u otra persona te obliga a 
sostener relaciones sin tu consentimiento, bajo 
alguna amenaza contra ti o algún miembro de tu 
familia.
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LOS TIPOS DE VIOLACIONES MAS 
FRECUENTES

		  (Art. 332)

Violación sexual entre pareja1)	 :  Actividad 
sexual no consentida en una relación de 
pareja. En los casos siguientes: a) Mediante el 
empleo de la fuerza, intimidación o amenaza 
b) Si se ha anulado sin su consentimiento 
la capacidad de resistencia por cualesquiera 
medios C) Cuando por enfermedad o 
discapacidad permanente o temporal, la 
persona víctima estuviere imposibilitada  
para comprender la naturaleza del acto al 
momento de su realización d) Cuándo se 
indujere con violencia física o sicológica a su 
pareja.
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Incesto2)	 : Todo acto de violencia sexual 
realizado por un adulto a un niño/a u 
adolescente con el cual estuviera ligado por 
parentesco natural o legitimo o adoptivo a 
través del engaño, amenaza o exigencia.

Dentro de las agresiones sexuales3)	 : 
a) Exhibicionismo: La exposición de 
los órganos sexuales en lugares públicos 
b) Acoso Sexual: Constituye toda 
orden, amenaza o exigencia u ofrecimiento 
destinado a obtener  favores sexuales, 
abuso de la autoridad que le confiere sus 
funciones. c) Proxenetismo: cualquiera 
que contribuya a la reclusión de personas 
con miras a la explotación sexual y en los 
casos siguientes: el o la que reciba beneficios 
de la prostitución, el que relacionado a la 
prostitución no pueda justificar su tren de 
vida, el o la que consienta la prostitución de 
su pareja y obtenga beneficios de ella, el o 
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la que contrata aun bajo el consentimiento 
de la persona, el que perturba las maniobras 
para la prevención, asistencia o reeducación 
por los organismos calificados a favor de las 
personas que se dedican a la prostitución.
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SOBRE LA SANCION:

Cualquier tipo de violación será castigada con la pena de diez 
a quince años de reclusión y multa de cien mil a doscientos 
mil pesos, si esta se ejerce en mujeres, hombres, niños/as y 
adolescentes. (Art. 331)

¿
QUé HACER EN CASO DE SER 

VíCTIMA DE VIOLENCIA?

Es necesario buscar ayuda en forma inmediata. •	

DEBE DIRIGIRSE A:

Una organización que preste atención a víctimas de •	
violencia
La procuraduría fiscal mas cercana•	
Las oficinas provinciales y municipales de la Secretaria •	
de Estado de la Mujer (SEM)
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DIRECCIONES:

Oficinas provinciales y municipales
de la Secretaria de Estado de Salud (SEM)

Dajabón:
809-579-8580
Pedernales: 
809-520-2093

Jimaní:
809-248-3347
Elias Piña: 
809-527-9655
San Juan:

809-557-3394
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Fiscalías:

Fiscalía de Dajabon:
C/ Beller # 52

Teléfono: 809-579-7313
Fiscalía de Pedernales: 

Dirección: C/Duarte #12
Teléfono: 809-524-0551
Fiscalía de Jimaní:

Dirección: C/27 de febrero # 16
Teléfono: 809-248-3152

Fiscalía de Elias Piña: 
C/ Beller # 12

Teléfono: 809-527-0114
Fiscalía de San Juan:

C/ Luis Pelayo González # 4
Teléfono: 809-557-5766


